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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la regulación del 
teletrabajo permitirá saber qué requisitos han de cumplir los puestos para poder ser 

catalogados como susceptibles de ser compatibles con esta modalidad. 
 

Cabe señalar que, según los últimos datos disponibles, el número total de 
personal en activo de la Administración General del Estado (no solo funcionarios) que 
presta servicios en modalidad no presencial en los distintos Departamentos ministeriales 

es de 43.464 efectivos.  
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